RES.Nº 3800/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008332, Ent.N° 5401/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2016, cuyo objeto es la “Adquisición de Órdenes de Compra de Alimentación, como beneficio social destinado al personal de menores ingresos del Inciso 03, Ministerio de Defensa Nacional”, brindado por la Dirección General de Servicios Sociales;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con la Cláusula 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, el plazo de la contratación era de 12 meses a partir del 1º/01/17, previéndose una erogación total por todo concepto de hasta $ 80:000.000, incluido gastos administrativos e IVA, prorrogable automáticamente por única vez y  por idéntico plazo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/12/16, acordó -previo cumplimiento de lo dispuesto por el Art.67 del TOCAF y dictado de la Resolución por el Ordenador- cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de hasta           $ 80.000.000 (gastos administrativos e IVA incluidos), a favor de la empresa Luncheon Tickets SA, por el plazo de 12 meses a partir del 01/01/17, prorrogable automáticamente por única vez por igual duración;
3) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13/01/17, adjudicando el Llamado en la forma propuesta y cumplimiento de la vista del Art.67 del TOCAF; 
4) que en esta oportunidad, se adjuntan nuevas actuaciones relacionadas con la prórroga automática prevista, de las que resulta que:

4.1) se recabó la conformidad de la empresa adjudicataria para la prórroga del contrato con fecha 12/10/17; y

4.2) se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la prórroga de la contratación por 12 meses, por un monto total de hasta               $ 80:000.000, incluido gastos administrativos e IVA;
4.3) que la presente erogación se atenderá con Financiación 1.1, Objeto del Gasto 578-099, UE 001, Inciso 03, Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1)  que  el  contrato  original  por  doce  meses  se encuentra en ejecución, venciendo el  31/12/17;
2) que en ocasión de emitir su dictamen original, este Tribunal no cometió la intervención de la prórroga automática, la que se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares y, por tanto, el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada  la  Resolución  definitiva  por  el  Ordenador  competente  y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Art.18 del TOCAF, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de hasta $ 80:000.000 (gastos administrativos e IVA incluidos), a favor de la empresa Luncheon Tickets SA, previo control de su imputación en el Grupo adecuado y de lo establecido en el Art. 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación, sometidas a este Tribunal (Art.8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas  del 16/06/10);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4)  Devuélvase al Ministerio de Defensa Nacional.
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